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Se inician las presentes actuac¡ones con la
no.ta presentada por el Departamento Patente Automotor de la Municipalidad de
Gálvez en la cual se tramita la solicitud de exención de la Patente Única sobre
Vehículos respecto de la unidad Autoelevadora individualizada en el Formulario
Unico para Trámites de Patentamiento de Vehículos -fs. OO2-, de la siguiente

I

manera: Marca Genie, Tipo Plataforma, Dominio
, , Año 20L6, Motor marca Perkins no

frrma'

t Modelo
, propiedad de la

A fs. L9/23 Dirección General de Coordinación
General solicita nuestra intervención expresando que la cuest¡ón planteada en
autos radica en analizar sí la Plataforma de Trabajo mencionada en el párrafo
que antecede se encuentra comprendida o no dentro de los tipos de vehículos
sujetos al pago de la Patente Única sobre Vehículos.

De lo informado por el área precitada se
extrae lo siguiente:

- Desde el punto de vista técnico, Ias unidades como la de marras son
dispositivos mecánicos diseñados para permitír realizar trabajos industriales
generalmente en altura, y que precisen libertad de movimientó. Disponen deuna cesta donde el operario maneja la máquina a través de un panel decontrol, controlando parámetros como la altura, el ángulo, la posición o la
velocidad.

- Las plataformas elevadoras móviles de personal (PEMp) son máquinas móvilesdestinadas a desplazar personas y pequeñas heriamientas hasta una posición
de trabajo, con .una definida posición de entrada y salida de Ia plat'aforma,
estando constituida como mínimo por una plataforma de trabajo con órganoéde servicio, una estructura extensible y un cñasis.

- conforme a información obtenida de la página web de la Dirección Nacionalde la Propiedad Automotor, la plataformi a" trabajo que nos ocupa seencuentra registrada ante dicho organismo como ..Maquiñariá,,.

- según ínformación brindada telefónicamente por el Registro Seccional EmisorNro' 7loo9 de la ciudad de Gálvez, u "Itir unidades se las inscribeextendiéndose Título. de.Propiedad y Nro. de-iáánt¡ficación del Dominio, noemitiéndose ptacas de identificación rngg¡i.. (di,ip, patente) ni entrega decédula de Identificación del Automotor (Cédula'üeroe), ya que las mismas noson consideradas aptas para transitar poi la vía púotica.
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- Estas maquinarias industriales no cumplen con los requisitos técnicos

necesarios para circular po¡ ta ,iu pfrOt¡.a, conforme a lo previsto en el régimen

legal de circula.iOn ártlblecido Jn 
-fá-l"V 

Nacional ruo Z+'++9 a la cual la

provincia oe saniá reidrririó mediante Ley No 13'133'

En función de lo expuesto' Dirección General

de Coordinación General - ofic¡ná de Valuaciones de Patente sobre Vehículos'

mediante pase ruJ á iliioto c.G. (ls-. rglzg) concluye en que, las Plataformas

de trabajo, motivo del pedido de exenc¡én por parte de la firma
. , no encuadran como vehículos automotores y tampoco

reúnen las características de remolques o a.coplados' €ñ.los-términos del

artículo 309 del Código Fiscal (t.;.';;i;l *oálni"torias)' a los fines del cobro

det gravar"n 
"n-.*ÉiiOn, 

no o¡ii*tá r, intttipción en ái Registro Nacional de

Fioí¡"d.¿ del Automotor y Créditos Prendarios'

Analizadas que fueran las caracteiísticas de

tas Autoelevadoras descriptas a ft. átfi ¡ conformá a lo informado por el área

preopinante, esta Rsesoríá consiAárá-ár-. ái.t'''ts.,Plataformas de Trabajo' no son

pasibles de la oüf¡gu.ián Oet pagá aá tá p.t"nte Única sobre Vehículos'

A su consideración, se eleva'
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